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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
El estudiante tendrá un conocimiento operativo y práctico de los sistemas internacionales 
de protección de los DDHH (universal e interamericano), comprendiendo y analizando 
críticamente el funcionamiento de sus órganos de protección y de los principales 
procedimientos ante ellos. Aplicará herramientas de documentación, presentación y 
tramitación para abordar casos con un enfoque estratégico, aplicando herramientas y 
destrezas asociadas a la oralidad en su tramitación.  Las clases se realizarán bajo modalidad 
activa, combinando cátedras con análisis de casos o ejemplos. La evaluación contempla 
control de lectura, ejercicios de resolución de casos y simulaciones prácticas. 
 
 

II. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

1. Evaluar el funcionamiento operativo de los sistemas de protección internacional de 
los derechos humanos. 

 
2. Aplicar las herramientas de documentación, presentación y tramitación de casos de 

derechos humanos ante los mecanismos de protección internacional de los 
derechos humanos. 

 
3. Aplicar las herramientas y destrezas de la oralidad en la tramitación de casos de 

derechos humanos ante los mecanismos de protección internacional de los 
derechos humanos. 

 
 
III. CONTENIDOS  

 



1. Funcionamiento operativo de los sistemas de protección internacional de los derechos 
humanos.  
1.1. Panorama general de los sistemas de protección internacional de protección de los 

derechos humanos. Fortalezas, debilidades y desafíos respecto de sus órganos y 
procedimientos (mecanismos contenciosos y no contenciosos).  

1.2. Funcionamiento práctico del Sistema Universal de Protección de los Derechos 
Humanos. 

1.3. Funcionamiento práctico del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanos. 

 
2. Enfoque estratégico de la litigación. 

2.1. Panorama sobre el enfoque del litigio estratégico. 
2.2. Las etapas del litigio estratégico.  
2.3. El enfoque estratégico de los casos de derechos humanos en el contexto de la 

litigación internacional, y diversas concepciones en esta materia.  
 
3. Enfoque estratégico de la litigación de los casos de derechos humanos ante los sistemas 

de protección internacional de los derechos humanos.  
3.1. La documentación, la presentación y la tramitación de casos de derechos humanos 

ante los sistemas de protección internacional de los derechos humanos, con un 
enfoque estratégico.  

3.2. Conceptos generales sobre argumentación jurídica y oralidad.  
3.3. Herramientas asociadas a la oralidad en la tramitación de casos de derechos 

humanos ante los sistemas de protección internacional de los derechos humanos. 
 
 
IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

 
-Cátedra. 
 
-Estudio de casos. 
 
-Simulación. 
 
 

V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS 
 
-Control de lectura: 30% 
 
-Estudio de caso: 30% 
 
-Simulaciones: 40% 
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